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el concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Auxiliares de Consevato
rios de Música, Declamación y Escuela Superior de canto al opositor
que se relaciona en el anexo de la misma, procedente del concurso
oposición convocado por Orden de 28 de marzo de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
rior de Canto, en la asignatura que se indica, al Profesor que figura en
el anexo de la presente Orden, procedente del concurso-oposición
de 1988, al que se asigna el correspondiente número de Registro de
Personal.

Segundo.-EI Profesor nombrado a través de la presente Orden se
considerará ingresado en el Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conser
vatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de canto, con
efectos económicos y administrativos de I de octubre de 1990, y
percibirá el sueldo y demás emolumentos que le corresponda, de
acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y la vigente Ley de Presupuestos del Estado.

Tercero.-Aquellos Profesores de los nombrados que ya sean funcio
narios de otro Cuerpo de la Administración del Estado deberán optar
por su incorporación en uno de ellos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibi
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto.-Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el
1'lazo de un mes, a partir del dia siguiente al de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado», de conformidad con los artículos 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy y Garcia de
Viedma.

>
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Cuerp9:' Profesores Auxiliares de Consen'atorios de Música,
. Declamación y Escuela Superior de Canto

Númp:SO~~fstro Apellidos y nombre Número Fecha
DNI ... nacimiento

Guitarra
3244379713A0534 Garcia Femández-Albalat,

Eulogio .. '" ... ... 32.443.797 9-8-1960

ORDEN de 8 de octubre de 1990, por la que se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayudantes de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Por Orden de 14 de abril de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 15) se convocó con carácter general concurso-oposición para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos.

Teniendo en cuenta la Resolución de 15 de junio de 1990 «<Boletin
Oficial del Estado» del 27), y de conformidad con lo establecido en la
base undécima de la Orden de 14 de abril de 1989, ya citada,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
. Primero.-Aprobar el expediente del concurso-oposición para cubrir
plazas de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos, convocados por Orden de 14 de abril de 1989 «dloletín

·Oficial del Estado» del 15), para las asignaturas de «Talla en Piedra y
Madera».

Segundo.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, en las
asignaturas que se indican eñ el anexo a la presente Orden, los
opositores relacionados en el mismo, asignándoles el número de
Registro de Personal que les corresponde.

Tercero.-Los opositores nombrados a través de la presente Orden se
considerarán ingresados en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, con efectos económicos
y administrativos de I pe octubre de 1990, y percibirán el sueldo y
demás emolumentos que les COI responda, de acuerdo con la ley 30/1984,
·de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y la
vigente Lev de Presupuestos del Estado.

Cuarto.:'Aquellos Profesores de los nombrados que ya sean funciona
rios de otro Cuerpo de la Administración del Estado deberán optar por
su incomoración en uno de ellos, de conformidad con lo establecido en
el artícuío 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciemí:Jre, de l:JcompatibIli- I
dad del Personal al Servicio de las Admimstraciones Públicas. I

Quinto.-Contra la presente Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado», de conformidad con los articulos 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO

Cuerpo: Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos

Número Registro Apellidos y nombre Número - Fecha
Personal DNI nacimiento

Talia en Piedra y Madera

1784532735AD538 Gimeno Llop, Santiago
Domingo ....... - ....... 17.845.32~ 4-8-1952

0383349735A0538 Cámara Hurtado, Maria
Guadalupe ....... 3.833.49~ 17-8-1965

0380596302A0538 González Fernandez, Angel . 3.805.96 11-1-1960

ORDEN de 8 de octubre de 1990, por la que se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escuelas de Aries Aplicadas y Oficios Artísticos.

Por Orden de 14 de abril de 1989 «<Boletin Oficial del Estado»
del 15) se convocó con carácter general concurso-oposición para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos. . . . .

Teniendo en cuenta la ResoluclÓn de 15 de Jumo de 1990 (<<Boletm
Oficial del Estado» del 27), Y vistas las propuestas de nombramiento
efectuadas por los Departamentos de Enseñanzas de la Generalidad de
cataluña, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía y de la Consejería de Educación de la Comunidad Aut<?noma
Valenciana, y de conformidad con lo estableCido en la base undeClma de
la Orden de 14 de abril de 1989, ya citada,

Este Ministerio ha tenido a bien dispon~r:

Primero.-Aprobar el expediente del concurso-oposición para cubrir
plazas de Profesores de Entrada de Escuelas de Art~s Aplicadas y OfiCl?s
Artísticos, convocadas por Orden de 14 de abnl de. 1989 «~Ietm
Oficial del Estado» del 15), para las aSignaturas de. «DIbUJO ArtISUCO»,
«Dibujo Lineab>, «Historia del Arte», «Matemáucas», .«Modelado y
Vaciado», '<<Proyectos de Arte DecoratiVO», «RestauracIOn de. Obras
Escultóricas», «Técnicas de Diseño Gráfico» y «Teoría y PractIca del
Diseño».

Segundo.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos,en las
asignaturas que se indican en el anexo a la presente Orden, a los
opositores relacionados en el mismo, asignándoles el número de
Registro de Personal que les corresponde.

Tercero.-Los opositores nombrados a través de la presente Orden se
considerarán ingresados en el Cuerpo de Profesores de Entrada de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, con efectos económicos
y administrativos de I de octubre de 1990, y percibirán el sueldo
y demás emolumentos que les corresponda, de acuerdo c.on la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y la vigente Ley de Presupuestos del Estado. .

Cuarto.-Aquellos Profesores de los nombrados que ya sean funCIOna
rios de otro Cuerpo de la Administración del Estado deberán optar por
su incorporación en uno de ellos, de conformIdad con lo estableCIdo en
el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. de Incompatibili
dad del Personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Quinto.-Contra la presente Orden los interesados podrá~ interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y CIenCIa en el
plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado», de conformidad con los articulos 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo J unoy Garcia de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


